
			

													
	

Para Conocer Más 

 
Haciendo una pequeña correlación con la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización 
Superior del Estado de Coahuila, analicemos el Capítulo II del Proceso de 
Fiscalización. Observemos otro panorama respecto de la presentación de avances de 
gestión financiera, cuenta pública y algunas sanciones: 
 

Capítulo II 
Del Proceso de Fiscalización 

Sección Primera 
 

De la Integración y Presentación de los Informes de Avance de Gestión 
Financiera y de las Cuentas Públicas 
 
Artículo 9.- Los informes de avance de gestión financiera y las cuentas públicas se 
organizarán, sistematizarán y difundirán conforme a lo establecido en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
 
Artículo 10.- Las entidades deberán presentar su cuenta pública anual ante el 
Congreso a más tardar el treinta de abril del año inmediato posterior. Será 
presentada en forma impresa y en un archivo electrónico de datos que permita su 
uso informático y facilite su procesamiento, independientemente de los demás 
requisitos que se deban cumplir para su presentación, contenidos en las 
disposiciones de carácter general que la Auditoría Superior emita para tal efecto.  
 
Por los cuatro trimestres del año, las entidades presentarán ante el Congreso sendos 
informes de avance de gestión financiera. Estos informes se presentarán con las 
formalidades a que se refiere el párrafo anterior dentro del mes inmediato posterior al 
periodo que corresponda la información.  
 
Los periodos trimestrales son los siguientes: 
I. Enero a marzo; 
II. Abril a junio; 
III. Julio a septiembre; 
IV. Octubre a diciembre. 
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La Comisión deberá entregar a la Auditoría Superior las cuentas públicas y los 
informes de avance de gestión financiera en un plazo máximo de cinco días hábiles 
posteriores a su recepción por el Congreso.  
 
La Auditoría Superior conservará en su poder y mantendrá en su página de internet 
las cuentas públicas y los informes de avance de gestión financiera a los que se 
refiere la presente ley, de los últimos diez ejercicios fiscales o mientras no prescriban 
sus facultades para fincar las responsabilidades derivadas de las supuestas 
irregularidades que se detecten en las operaciones objeto de revisión. Para tal efecto, 
podrá desarrollar sistemas que faciliten la entrega de las cuentas públicas y los 
informes de avance de gestión financiera por medios electrónicos, sin perjuicio de la 
obligación de que dichos documentos sean presentados de forma impresa.  
 
Artículo 11.- La falta de presentación, así como la presentación incorrecta, 
inoportuna y/o incompleta de a cuenta pública o de los informes de avance de 
gestión financiera, dará lugar a que la Auditoría Superior imponga las siguientes 
sanciones: 
 
 I. Multa de 300 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
al o los responsables de su presentación. 
Así mismo, sin perjuicio de la multa impuesta, la Auditoría Superior requerirá al o los 
responsables para que subsanen la omisión o deficiencias antes mencionadas dentro 
de los cinco días hábiles siguientes; 
II. Multa del doble de la ya impuesta, en caso de que el o los responsables no 
subsanen la omisión o deficiencias requeridas dentro del plazo señalado en el 
segundo párrafo de la fracción anterior. 
Además, sin perjuicio de las multas impuestas, en caso de incumplimiento al 
requerimiento, se requerirá al superior jerárquico del o los responsables para que 
subsane la omisión o deficiencias requeridas dentro de los cinco días hábiles 
siguientes; 
III. Promoción de separación definitiva del cargo público ante el órgano competente, 
cuando el o los responsables se hayan hecho acreedores a la sanción prevista en la 
fracción I de este artículo e incurran nuevamente en la falta de presentación o la 
presentación inoportuna y/o incompleta de las cuentas públicas o de los informes de 
avance de gestión financiera. 
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Además, la Auditoría Superior requerirá al superior jerárquico del o los responsables 
para que subsane la omisión o deficiencias advertidas dentro de los cinco días hábiles 
siguientes.  
 
Una vez que sean subsanadas las omisiones o deficiencias advertidas con motivo de 
la presentación de las cuentas públicas y los informes de avance de gestión 
financiera, las entidades deberán presentar nuevamente ante la Auditoría Superior 
los documentos correspondientes y publicarlos en sus páginas electrónicas de 
internet.  
 
La imposición de las sanciones pecuniarias establecidas en este artículo se sujetará a 
lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo IV de la presente ley. 
 
Artículo 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 10, las cuentas públicas y 
los informes de avance de gestión financiera de las entidades, deberán estar 
debidamente integrados y disponibles a través de sus páginas de internet para su 
fiscalización por parte de la Auditoría Superior a partir de la fecha de su presentación 
y de acuerdo con lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás legislación aplicable.  
 
Si las cuentas públicas y los informes de avance de gestión financiera no están 
integrados y disponibles en los plazos y con los requisitos señalados, la Auditoría 
Superior promoverá ante las autoridades competentes la aplicación de las sanciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 
No será impedimento para que la Auditoría Superior realice su función de 
fiscalización, si las cuentas públicas y los informes de avance de gestión financiera 
no están integrados y disponibles en los plazos y requisitos señalados. 
 
Artículo 13.- La cuenta pública y los informes de avance de gestión financiera 
deberán contener la información señalada en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, además de la señalada en la normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, por el Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Coahuila de Zaragoza y demás legislación aplicable. 
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Así mismo, la cuenta pública y los informes de avance de gestión financiera deberán 
contener un informe o dictamen de los profesionales de auditoría independientes o, 
en su caso, una declaratoria de los órganos internos de control acerca de la situación 
que guarda el control interno, la situación financiera y el grado de colaboración de la 
entidad para el cumplimiento de los objetivos de la función de control 
gubernamental; así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y 
programas de conformidad con los indicadores aprobados en los presupuestos 
correspondientes. 
 
Además, las cuentas públicas y los informes de avance de gestión financiera deberán 
contener la información señalada en las reglas de carácter general que para tal efecto 
emita la Auditoría Superior. Sin perjuicio de lo anterior, los informes de avance de 
gestión financiera deberán contener la información correspondiente al periodo de que 
se trate y la acumulada del ejercicio. 
 
Artículo 14.- La Auditoría Superior en el ámbito de su respectiva competencia, podrá 
expedir las disposiciones de carácter general para reglamentar la presentación y 
contenido de la cuenta pública y de los informes de avance de gestión financiera, sin 
perjuicio de lo previsto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Los manuales, guías, instructivos, formatos, reglas y demás instrumentos que expida 
la Auditoría Superior, necesarios para el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en la página de internet de la Auditoría Superior.  
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